
COOSEJO PRQVIN:IAL DE EDUCACICN
NEUQUEN REOOLOClOO N' 03 -15-

EXPEDIENTE N° 2511-10755/91.

NEU~,:<.o de marzo de 1991.-

VIS'IO:La necesidad de creación de Servicios Educativos destinados a la
población adulta de los Barrios centenario y Juan Otaño de la ciudad

de Plaza Huincul: y

CCJIlSIDERANDO:
Que dichos barrios no cuentan con Servicios Educativos depen-

dientes de la Dirección de Educación de Adultos:

Que efectuada la encuesta sobre la demanda educativa se
plantea la necesidad de crear Servicios EducativoS:

Que la matrícula supera la e.xigida reglamentariamente,

Por ello,

EL CCJIlSEJO PROVINCIAL DE EOOCAClOO DEL NEUQUfl\I

R E S U E L V E

CREl\SEa1-refereooum del poder Ejecutivo Provincial -Ley 565-, dos Cen-
tros Primarios para Adultos, los cuales funcionarán en la 1<Y'...alidad de
Plaza Huincul (Barrios Centenario Y Juan Otaño) Distrito 1I cutral
Có, periodo marzo-noviembre, categoría 3°, Grupo "A" a Partir de
la firma de la presente Resolución.

DETERMIN1\SEque la Dirección de Educación de Adultos efectuará regular-
mente las designaciones de los docentes para cubrir dichos cargos CB.7,

Maestro de Ciclo.-

ws Centros indicados en el punto 10, serán nominados con los números

173 y 174.

REGISTRESE,dése conocimiento a la Dirección de Secretaría General,
Dirección General de Administración: secretaría de VocalíaJ Mea
Administraci6n de pPTsonalJ Centro de ~ntaciónJ Rendici6n de

~I 'Sueldos, Junta de Clasificaci6n -Rama Adultos- y ELEVESE el presente
Iexpediente al Ministerio de E(IDcaci6n y cultura para la prosecución

del tr§mite. //) P 1) wh'u ~OQ ,r)".3 .
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